
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,18 de enero de 2022 se informa al señor Juez, que el  
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Veintiuno de Enero de Dos Mil Veintidós 
 

PROCESO: 2018-0913 
 
 

Encontrándose las diligencias al Despacho con el escrito de desistimiento de las 

pretensiones en contra de CARLOS ELOY CORREA MADRID, presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, se observa que conforme al poder inicial 

aportado con la demanda, el profesional no cuenta con la facultad para desistir, en 

consecuencia, la petición deberá estar coadyuvada por la parte demandante o en su 

defecto aportarse un nuevo poder con facultad para desistir.   

 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 24 de enero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 004 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


